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(Se adiciona la fracción XVIII al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima 
Sección del 9 de mayo del 2015) 

 
XIX.- Celebrar convenios con autoridades fiscales estatales o municipales para la asistencia en materia de 
administración y recaudación de contribuciones y aprovechamientos, y 
(Se adiciona la fracción XIX al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XX.- Atender los requerimientos de información del Contralor Interno Municipal y de los comités de contraloría 
social, y demás que le señalen las disposiciones legales aplicables. 
Fracción reformada mediante Decreto Núm. 704, aprobado por la LXIII Legislatura el 30 de agosto del 2017 y publicado en el Periódico Oficial Extra 
del 20 de octubre del 2017. 

 
XXI.- Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
(Se adiciona la fracción XX al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 
Fracción recorrida para ser XXI mediante Decreto Núm. 704, aprobado por la LXIII Legislatura el 30 de agosto del 2017 y publicado en el Periódico 
Oficial Extra del 20 de octubre del 2017. 
 

 
ARTÍCULO 72.- El Síndico Municipal no puede desistirse, transigir, comprometerse en árbitro o hacer sesión de 
bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento aprobada con la mayoría 
calificada de los concejales. 

 
Capítulo III 

De los Regidores 
 
ARTÍCULO 73.- Los Regidores, en unión del Presidente y los Síndicos,  forman el cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento. Los Regidores, tendrán las siguientes facultades y obligaciones:  
 
I.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Cabildo y vigilar el cumplimiento de sus acuerdos;  
 
II.- Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por esta Ley; 
 
III.- Vigilar que los actos de la administración pública municipal se desarrollen con apego a lo dispuesto por las 
leyes y normas en materia municipal;  
 
IV.- Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento e informar con la periodicidad que le señale, 
sobre las gestiones realizadas;  
 
V.- Proponer al Ayuntamiento alternativas de solución para la debida atención de los diferentes ramos de la 
administración pública municipal;  
 
VI.- Proponer al Ayuntamiento la formulación, modificación o reformas a los reglamentos municipales y demás 
disposiciones administrativas;  
 
VII.- Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule el Ayuntamiento:  
 
VIII.- Participar en las ceremonias cívicas que lleve a cabo el Ayuntamiento;  
 
IX.- Estar informado del estado financiero; cuenta pública y patrimonial del Municipio así como de la situación en 
general de la administración pública municipal;  
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Fracción XXI del artículo 95 adicionada mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XXII.- Tramitar y resolver la solicitud de aclaración de datos que presenten los contribuyentes de la hacienda 
pública municipal, en términos de lo dispuesto por el artículo 75 del Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca; 
Fracción XXII del artículo 95 adicionada mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XXIII.- Interpretar y aplicar las disposiciones fiscales municipales; y 
Fracción XXIII del artículo 95 adicionada mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XXIV.- Las demás que en ámbito de su competencia le confiera las demás leyes y reglamentos municipales. 
Fracción XXIV del artículo 95 adicionada mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

Artículo reformado mediante decreto número 1204, aprobado por la LXIV Legislatura el 15 de enero de 2020 y publicado en el Periódico Oficial 
número 7 Vigésima Séptima sección de fecha 15 de febrero de 2020 

 
ARTÍCULO 96.- El Tesorero Municipal y los empleados que manejen fondos, al iniciar sus funciones deberán 
caucionar su manejo con la garantía que fije el Ayuntamiento. Cuando no lo hagan, además de la responsabilidad 
pecuniaria que contraigan, serán suspendidos en el desempeño del cargo hasta en tanto otorguen la 
correspondiente garantía en el plazo que le señale el Ayuntamiento; si no cumplen con la obligación en el término 
fijado, serán removidos de su cargo.  
 
Excepcionalmente y atendiendo a las condiciones económicas particulares del Municipio, el Ayuntamiento podrá 
eximir, por acuerdo de la mayoría calificada, la garantía establecida en este artículo. Al efecto, los miembros del 
Ayuntamiento deberán tener en cuenta su responsabilidad solidaria para el caso de que se cause un daño 
patrimonial al Municipio y la persona responsable no tenga solvencia económica.  
 
ARTÍCULO 97.- El Responsable de la Obra Pública deberá ser de preferencia un profesionista en la materia, con 
licencia vigente de Director Responsable de Obra. Tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Previa orden del Ayuntamiento concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento 
a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales; y  
 
II.- Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento tendientes a proporcionar a la cabecera municipal, agencias, colonias 
y comunidades del Municipio obras y servicios públicos básicos en términos del artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 
ARTÍCULO 97 Bis.- La Oficialía de Partes Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Tiene la obligación de recibir y entregar todas las peticiones, promociones, notificaciones y documentos al 
Secretario Municipal. 
 
II.- Mantener bajo su cuidado y resguardo los escritos y documentales recibidos. 
 
III.- Rendir mensualmente un informe. 
 
IV.- Las demás que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias, los acuerdos del Ayuntamiento y las 
que expresamente le asigne el Secretario Municipal 


